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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 1-1,4 SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Adhiérse el Municipio de Lanús a los térlinos  de las Leyes Nacionales 
N°s.' 27.271 (Sistema para el Fomento de la Inversión en Vivienda) y 
27.397 (Determinaciones de Precios en los Contratos de Obra Pública 
Destinados a Vivienda).- 

y& / 

Articulo-2°:-Las redetermi naciones efectuadas en los términos de la adhesión a las 
Leyes Nacionales N°s. 27.271 y  27.397, podrán ser atendidas siempre que 
se trate de contratos de obra pública destinados a la construcción de 
viviendas, así como en los programas o plarles sociales de construcción o 
mejoramiento de viviendas, financiados por el Estado nacional yio 
provincial; y se exima a la Municipalidad de Lanús de abonar con fondos de 
su erario.- 

Artículo-3°:-Comunjquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanis, 21 de diciembre de 2018.- 
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